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BOLETIN DE PRENSA No. 8 

 

Yumbo, 11 de julio de 2013 

  

SE ESTUDIA LA REGLAMENTACIÓN DEL  
 

COMPARENDO AMBIENTAL EN EL CONCEJO  
 

La Comisión primera o del Plan y Bienes conformada por los honorables concejales 

ARTURO DOMINGUEZ LOZADA, EDGAR ALEXANDER RUIZ GARCÍA, JORGE 

ELIECER VALENCIA MONTENEGRO, CARLOS ARTURO VILLA LUNA y  DIEGO 

PARRA ZULUAGA, de acuerdo al Artículo 73 de la Ley 136 de 1994 será la encargada de 

estudiar, analizar, proponer cambios de ser necesarios y dar viabilidad al Proyecto de 

Acuerdo presentado por el señor alcalde municipal FERNANDO DAVID MURGUEITIO 

CARDENAS, “POR MEDIO DEL CUAL SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

AJUSTAR LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL SOBRE EL COMPARENDO 

AMBIENTAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

  

“Este proyecto es de vital importancia para la comunidad yumbeña, porque con él se 

propiciarán normas de convivencia y armonía, esperamos que la comunidad conozca  el 

manejo adecuado de los residuos sólidos es pilar fundamental para contribuir a mitigar el 

impacto al medio ambiente, el uso racional del agua potable nos garantiza gozar de este 

recurso vital por mucho tiempo. Por otra parte sensibilizar a los propietarios de mascotas 

para que contribuyan a conservar el espacio público limpio, libre de excrementos” 

puntualizó el presidente de la corporación ADOLFO GUEVARA SÁNCHEZ. 

 

De igual forma la Comisión Segunda o de Presupuesto y Asuntos fiscales,  conformada 

por los concejales SOLANGEL NIETO ZARATE, JHON JAIRO SANTAMARÍA 

PERDOMO, ADOLFO GUEVARA SÁNCHEZ, HUMBERTO VÁSQUEZ  y ALBEIRO 

ACOSTA, se encuentra estudiando el proyecto de acuerdo “POR MEDIO DEL CUAL SE 

MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO 

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2013 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 

 

 

Muchas gracias por la divulgación. 

OFICINA DE COMUNICACIONES 
Elaboró Martha Gallego Coordinadora Comunicación y Divulgación Pública 

Aprobó Guillermina Becerra Caicedo Secretaria General  


